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Causas de exclusion del Cuerpo de Auxiliares: Turnos libre
y promocion

D: No especificar el numero de documento nacional de iden-
tidad o documento que acredite su nacionalidad.

F: Instancia pagada fuera de plazo.
G: No tener nacionalidad española o comunitaria [base 3.1.a)].
H: No aportar título exigido en la convocatoria o aportar foto-

copia no compulsada para turno de promocion interna, y no acre-
ditar la posesión del título exigido para turno libre.

I: Ausencia de firma en la instancia.
J: No haber pagado la tasa de examen. Pago insuficiente. No

justificación de su exención [sólo para discapacitados y/o desem-
pleados base 4.1, a) y b)].

K: Presentar instancia fuera de plazo.
M: Fecha de nacimiento ausente o fecha de nacimento no acor-

de con las normas de la convocatoria.
O: No ser funcionario de carrera (sólo para promoción).
P: No llevar tres años de servicios efectivos como funcionario

de carrera (sólo para promoción).
Q: Tipo de máquina no especificado o especificar varias.
R: Pertenecer ya al Cuerpo al que se presenta.
T: Presentar solicitud para Cuerpo no convocado.
V: Presentar modelo de instancia no normalizado.
W: Provincia de examen no determinada.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

6493 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2000, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Por Resolución de esta Subsecretaría de Educación y Cultura,
de fecha 31 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
18 de febrero), se publicó la lista provisional de aspirantes exclui-
dos y se aprobó la de admitidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y
Museos, convocadas por Orden de 2 de diciembre de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14).

Finalizado el plazo de subsanación de motivos de exclusión
u omisión establecido en la base 5 de la convocatoria, y hechas
las rectificaciones oportunas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Segundo.—Dichas listas se expondrán en la Secretaría de Esta-
do de Cultura (plaza del Rey, 1, Madrid) y en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas
(María de Molina, 50).

Tercero.—Contra esta Resolución se podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que la dictó, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo.

Madrid, 17 de marzo de 2000.—El Subsecretario, P. D. (Or-
den de 17 de junio de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19),
P. S. (Orden de 5 de febrero de 2000, «Boletín Oficial del Estado»
del 8), el Director general de Personal y Servicios, Rafael Catalá
Polo.

Ilmos. Sres. Presidentes de los Tribunales.

6494 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2000, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se
eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos a
las pruebas selectivas para cubrir 14 plazas, por el
sistema de promoción interna, de la Escala 5421, Titu-
lados Técnicos Especializados del CSIC, y se modifica
la fecha y lugar de realización de ejercicios del grupo
de materias «Gestión de I + D».

Por Resolución de este Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, de fecha 14 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» número 55, de 4 de marzo), se aprobó la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para cubrir 14 plazas, por el sistema de promoción interna,
de la Escala 5421, Titulados Técnicos Especializados del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, convocado por Orden del
Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 10 de diciembre de
1999 («Boletín Oficial del Estado» número 298, de 14 de diciem-
bre).

Finalizado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las rectificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales,

Esta Presidencia ha resuelto:
Primero.—Elevar a definitiva la relación provisional de aspi-

rantes admitidos, que se encuentra expuesta al público en los
tablones de anuncios de la sede central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (calle Serrano, números 113 y 117),
en los centros e Institutos del organismo, en la Dirección General
de la Función Pública (calle María de Molina, número 50, Madrid)
y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de
Administraciones Públicas (calle María de Molina, número 50,
Madrid).

Segundo.—Modificar la fecha y lugar de realización de los ejer-
cicios correspondientes al grupo de materias de «Gestión de I + D»,
que queda fijado el próximo día 8 de mayo de 2000 en el Centro
de Tecnologías Físicas «L. Torres Quevedo» (calle Serrano, 144,
Madrid) a las diez horas.

Contra la presente Resolución definitiva podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el mismo órgano que citó la Resolución, o directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano judicial com-
petente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 2000.—El Presidente, César Nombela

Cano.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

6495 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2000, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de
acceso a la subescala de Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, de la Escala de Funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 5.a de la Orden
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de 30 de noviembre de 1999, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, de la Escala de Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, he resuelto:

Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos a dichas pruebas. La relación de aspirantes definitiva-
mente excluidos se publica como anexo a esta Resolución. La
lista certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos que
se declara aprobada se encuentra expuesta al público en la Direc-
ción General de la Función Pública (calle María de Molina, 50,
28006 Madrid), en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Moli-
na, 50, 28006 Madrid), en el Instituto Nacional de Administración
Pública (calle Atocha, 106, 28012 Madrid, y calle José Marañón,
12, 28010 Madrid), así como en la página web de dicho Instituto

(http://www.inap.map.es) y en las sedes de las Delegaciones y
Subdelegaciones de Gobierno.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo
órgano que la ha dictado, o interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el órgano competente del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de abril de 2000.—El Director, Íñigo del Guayo
Castiella.

ANEXO

Acceso a la categoría de entrada de la Subescala de Intervención-Tesorería, de la Escala de Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional (convocatoria 30-11-99)

Relación definitiva de excluidos

Apellidos y nombre DNI
CC. AA. en la que solicitaba

examinarse
Turno Causas

Arroyo Beas, María Carmen A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.474.167 Andalucía . . . . . . . . . . . . R 3
Caballero Martín, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.609.977 País Vasco . . . . . . . . . . . L 1
Calvo Caneiro, José Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.665.247 Galicia . . . . . . . . . . . . . . . L 1
Casado Fuertes, María del Val . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.009.080 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . L 1, 8, 10
Cortés Zarca, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.214.579 Castilla-La Mancha . . . L 1
Espinosa Romero, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.633.527 Castilla-La Mancha . . . L 1
Fernández Higueruelo, Roberto José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.219.805 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . L 1
García Bernárdez, Ángeles P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.069.384 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . L 7
Garciandía Garciandía, Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.129.484 País Vasco . . . . . . . . . . . L 4

(D) Gómez-Coronado Acha, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 801.995 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . No consta 5, 9
Lorenzo Hernández, Agustín David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.360.461 Canarias . . . . . . . . . . . . . No consta 5
Marcos Sánchez, José María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.961.203 Castilla y León . . . . . . . . L 6
Moreno Doncel, Benito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.673.977 Cataluña . . . . . . . . . . . . . L 8
Polo Ulloa, Gabriel A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.471.382 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . L 2
Quintero Crespo, Marta María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.673.651 Galicia . . . . . . . . . . . . . . . L 1
Romero Gómez, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.262.674 Extremadura . . . . . . . . . L 3
Ronco González, Montserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.952.383 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . L 1
Sánchez Godoy, Antonio P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.911.785 Canarias . . . . . . . . . . . . . L 6
Velasco Gómez, José María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.831.308 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . L 8

(D) Aspirantes que optan por el cupo de reserva de discapacidad.

Tablas de códigos y denominaciones de exclusión:

1. Haber presentado la instancia fuera de plazo.
2. No ser español.
3. No haber satisfecho el importe de la tasa de los derechos

de examen.
4. No haber satisfecho el importe total de la tasa de los

derechos de examen, con arreglo a lo establecido en las bases
de la convocatoria.

5. No hacer constar en la solicitud la forma de acceso.
6. No tener derecho a la exención del pago de la tasa de

derechos de examen del párrafo tercero de la base 4.4 de la con-
vocatoria, al no ser demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas
selectivas.

7. No haber acreditado debidamente los requisitos que dan
derecho a la exención por demandante de empleo, exigidos en
el párrafo tercero de la base 4.4 de la convocatoria, por no haber
aportado certificación original que acredite debidamente que el
solicitante figura como demandante de empleo durante el plazo,
al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas
selectivas.

8. No haber acreditado debidamente los requisitos que dan
derecho a la exención por demandante de empleo, exigidos en
el párrafo tercero de la base 4.4 de la convocatoria, por no haber

aportado la declaración jurada o promesa escrita en la que se
acredite debidamente que el solicitante carece de rentas supe-
riores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

9. No haber aportado certificado original o documento com-
pulsado que acredite debidamente la condición de ser aspirante
con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, a efecto
de la exención del pago de la tasa de derechos de examen.

10. No haber presentado la solicitud en modelo normalizado,
con arreglo a lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

6496 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2000, de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Ayudante Técnico
de Electricidad.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 268, de 22 de
noviembre de 1999 y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 13, de 3 de febrero de 2000, se publican las bases de


